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BOLET IN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
las B O L X T U K S O F I C I A L E S se kan de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán A los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1838.) 

me publica tedoe loe díate excepte les) domingo* 

« • H i c i f i O E « c H t e c • i r c i e v * 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos petataa cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella trae pateta* cincuenta céntima* al ojee, amase al trimes
tre, die* y ocio <U.¿raestre y tmntíacM* pateta* cincuenta tdnMmtt por «a año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BoLnr ia , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de asta eapital, directamente por medio do carta i la A d 
ministración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono on timbres móviles . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las misma»; pero las de interés particular pegarán 
80 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Hesmere mselte OO) eésaCierne* Oe peeet* 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. (1.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

GÜBIERM CIVIL 
Secretaria.—Negociado 4.° 

En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas y hasta nuevo 
aviso en el B O L B T Í N O F I C I A L , he acor
dado suspender la subasta que para 
el 15 del actual tenía anunciada la 
Excelentísima Comisión provincial, 
para la construcción de un nuevo 
Hospicio. 

Lo que se anuncia al público por 
medio de este B O L E T Í N O F I C I A L para 
su conocimiento y demás efectos. 

Madrid 13 de Septiembre 1894.= 
1 Gobernador, M. el Duque de Ta-
ames. 

Distrito forestal de Madrid 

El dia 2 de Ootabre y ¿ las doee de 
u mañana, se celebrará cou laa formali-
ades establecidas, en la Sala Gonsiatorial 
"1 Ayuntamiento de Valdemoro, la 
rimera subasta del aprovechamien-

de pastos de invierno del monte deuo 
loado «Dehesa boyal,» perteneciente á 
oho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 

°» pliegos que se hallan de manifiesto eo 
«Seoretaría del expresa do Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
obrará la segunda el dia 12, á las dooe 

• «o maSana, eo la oitada Sala Gonsis 
rial y bajo el mismo tipo y oondioio-
í».=*El Ingeniero Jefe. P. O., Andrés 
•«lino de Armenteras. 

DELEGACION DE HACIENDA 
OK L A PROVINCIA DK MADRID 

Habiendo ordenado la Direooión gene» 
1 de ia Deuda públiea, el abono de los 
toeaes de inscripciones nominativas del 

4 por 100 de Propios, Beneficencia é Ins
trucción públiea, Cabildos, Cofradías y Ca
pellanías correspondientes al vencimiento 
de 1.° de Ootubre de 1894, enyo pago se 
baila domioiliado en esta proviuoia, he 
dispuesto. 

1. ° Que desde el dia 15 del actual se 
admitan por la Ioterveooión de Hacienda 
de eata provincia, las inscripciones qoe 
se presenten al cobro con las respectivas 
facturas que se facilitan en la oitada ofici
na provinoial y que deberán tener impre
sas las fechas del vencimiento, sin cuyo re
quisito no serán admitidas; y 

2. ° Para evitar entorpecimientos en la 

tramitación de dichas facturas, es necesa
rio qne los presentados teogan personali
dad bastante con arreglo á dereoho y demás 
que se hallen Justificados en esta oficina 
de Haoienda, loa requisitos qoe exige la 
Real orden del Ministerio de la C oberna-
oión, de9de Dieiemhre de 1886, publicada 
en la Gaceta dol 21 del mismo mes. 

Lo qoe se añonóla por medio de este 
periódioo oficial á fin de qoe llegue á eo
noeimiento de los interesados y corpora
ciones respeetivas. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=El 
Delegado de Hacienda, P. O., Fernando 
Gallego. 

Tesorería de Haoienda de la provincia de Madrid 

Terminando en esta capital el 10 del aotnal el primer periodo de oobransa volun~ 
taría de las contribuciones territorial, industrial é impuesto sobre oarroajes de lujo, se 
hace saber á los contribuyentes que por cualquier causa hayan dejado de satisfacer sos 
cuotas en sus respectivos domicilios, que desde la citada fecha hasta el 20 de los co
rrientes pueden verificarlo sin recargo alguno, en las Oficinas de recaudación que á 
eontinnación se expresan: 

Zonas Distritos que comprenden 
Puntos en que están situadas las 

Oficinas de recaudación 

1. * Inclusa, Latina y Palacio. Eooomienda, 9. 
2. a Buenavista Colmenares, 5. 
3. a Centro y Audieooia Plasa del Carmen, 4. 
4. * Congreso y Hospital Urosas, 7. 
5. a Universidad y Hospioio Jaoometreso, 80. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=El Tesorero de Hacienda, José María Travesí . 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 
En el sorteo verificado en la sesión pú

blioa celebrada por esta Exorna. Copora-
oión en el dia de hoy, para cubrir la va
oante que existia en la Junta Munioipal 
por renuncia del Sr. Conde de V i l lupa 
dierna, ha sido desigoado por la suerte el 
Sr. D. Antonio Alvarez Alcalá. 

Lo que eo cumplimiento de lo que dis
pone el art. 68 de la ley Municipal, se 
aouncia al público para so conocimiento. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=E1 
Seoretario general, Francisco Roano. 

Esta Exorna. Corporación ha aeordado 
saoar á públioa subasta la const rucción de 
on muro de sostenimiento en ls plaza de 
la Morería, bajo los tipos que abajo se 
menoionan. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 345*55 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en ls Tesorería de V i l l a ; 
acompaSando á los resguardos que proce -
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 691*11 pe
setas qoe le será devuelta 4 la termina
ción del contrato previa la certificación 
correspondiente. 

L a subasta ae verlfioará el día 11 de 
Ootubre de 1894, á las dos de la tsrde, en 

ls aals de remates de la tereers Casa Con
slstorisl, bajo la presidenoia del Exoeleotí-
simo Sr. Aloalde ó Autoridad en quien dele
gue; hallándose de man i fies to los pliegos de 
condiciones en esta Seoretaría, Negociado 
Central, ds uns á tres de la tarde todos 
los días no feriados qoe medieo hasta e l 
del remate. 

Lo qoe se anuncia al públioo para sn 
conocimiento. 

Madrid 10 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
E l Seoretario, Francisco Roano. 

Proposición verbal 
CUADRO DK PRECIOS TIPOS Ptas. Cent», 

Metro cúbico de manipostería 
ordinaria coo mezcla h i 
dráulica, inc luyéndola ad
quisición de ls piedrs 27 

Idem íd. íd. íd. i d . aprove
chan io la piedra de la obra 
actual 14 

Metro cúbico de fábrica de l a 
dril lo, ineluvendo la adqui
sición del material 28 25 

Idem de sillería reeta, inc lu
yendo la adquisición del 
material para las cadenas 
de paramento y albardilla 
de coronación 116 

Porte de un oarro 2 50 
Betún para empotrar los hie

rros de la barandilla 81 50 
Kilogramo de hierro dulce en 

barras huecas 1 
Idem íd. fundido en piezas. . . 50 
Apertura de ona caja y empo

tramiento de los hierros i n 
cluyendo el betún i 50 

A r s r a n d a 

E l repartimiento para la contribución 
territorial mandado formar por la A d m i 
nistración de Haoienda de esta provincia 
de las deolaraoionea de riqueza urbana 
descubierta en virtud del Real decreto do 
4 de Febrero próximo pasado, para el co
rriente aSo de 1894 á 1895, se halla ter
minado y expuesto al público por té rmi
no de ocho días, en la Secretaría de eate 
Ayuntamiento para qoe loa contribuyen-
tea en él comprendidos puedan exami
narlo y exponer de agravio si lo hubiere, 
en la inteligencia de que paaado dioho 
térmico sin verificarlo no serán oídos. 

Argsnds 11 Septiembre de 1894.—El 
Alcalde, Gregorio Risss. 

H o y o de ^lanzanaro» 
Practicado en esta v i l la el repart i

miento de la contribución sobre la riqueza 
urbana descubierta en oonseooenoia del» 
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Real deoreto de 4 de Febrero de 1893, 
por lo qoe respeota al preaente año eco 
nómioo, queda expuesto al públioo eo la 
Seoretaria de eate Ayuntamiento, por tér 
mioo de oeho días, psra oir reclamaciones. 

Hoyo deftauiaisTes á 8ÍrÍé Septiembre 
de 1894.*atBl Aloatde, Veutrira Balseo. 

k-ion í t á o l l i i o a i 
E l Jkai|b del ̂ actual, á lisa di A déHu 

m s ñ s n s , Vedrá lugsr en ls Ssla Consisto
r i s l de esta vi l la , ls vents en pública so
baste de una vaca extraviads, y cuyss se
ñes se publican en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 4 del corriente, bsjo el tipo de 
y pliego de condiciones qus se hsllsn de 
msnifieeto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Los Molinos7 de Septiembre 1894. =• 
E l Aloslde, Nicolás Martin. 

Pozuelo del Rey 
E l día 2b* de Agosto último, se le ex

travió en Alcalá de Henares al vecino de 
ests v i l l a D. Pablo Rodrigues, una galga 
que atiende por «Rasa», y cujas señas 
son: alagartada, hocico negro mohíno, 
tiene una cicatriz redonda en la bavilla 
de la pata izquierda. 

Se roega por tsnto á los Sres. Alcaldes 
y demás Autoridsdes de esta provincia, 
den conocimiento á ests Alcaldía, si a l 
guno supiere ó averiguare su paradero. 

Poiuelo del Rey 10 de Septiembre de 
1894.=El Alcalde, Rogelio Muñoz. 

P R O V I D E M JUDICIALES 
•Juagados de pr imera instanoia 

I*» „„ 

B U E N AVISTA 

D. Marisno Pozo y Mszzetti, Juez de 
instrucción del distrito de Buensvista de 
ests Corte. 

Por ls presente se cita, llama y empla
za á Antonia de Ssn Pedro Expósito, na
tural de la casa Inclusa de Ciudsd Res l , 
hija de padres desconocidos, de cuarenta 
y ocho á cioouenta años, soltero, asisten
ta, qne habitó eo la callo del Carnero, 
número 3, y es de estatura regulsr, color 
sano, nariz y boca regulares, ojos psrdos, 
sin ninguna señal particular y viste de
centemente, ouyo sotual paradero y do
micilio se ignors, á fin de que dentro del 
término de diez díss, contados desde ls 
publicación de la presente en ls Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL, oompsrezoa 
ante ls Sala audiencia de este Juzgado, 
con el fin do prscticsr cierta diligencia 
en el sumario que la instruyó por hurto; 
apercibios que de no oompereoer la para
rá el perjuioio que hubiere lugar eu dere
cho y será declarada rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridsdes tanto civiles oomo 
militares, proceden á ls busos, captura y 
oonducoió i á este Juzgado, ó en su defec 
to á la prisión de mujeres en clase de prc
as, comuniosda á mi disposición de la re
ferida Antonia San Pedro Exp sito, que 
se presume se encuentra en esta Corte. 

Dada en Msdrid á 3 de Septiembre de 
189i .=Mariano Pozo .=El Aotuario, Por 
Mszorrs, Matías Arands. 

D. José Vignote y "Wunierllnch, Jues 
municipal é interino de primers Instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por la presente se oita, llama y empla

zo á Francisco Sánchez Fernández, natu-

de Sevilla, de veintiocho años de edsd, 
hijo de Jusn y de Jusna, soltero, sombre
rero, que habitó en la oalle del Amparo, 
núm. 55; y á José Cros, Cantero, natural 
de Castro del Río (Córdoba), de veinticua-

fyfa anVrWfdad,4!$óMe José y de Jote 
fa, soltero, locador de guitarra, que tuvo 
i u domieWft en la acalle del Amparo, 48, 
principal, y cuyo, paradero actual, así 
'cómo el d é ^ a n t e r W i é ignoran, para que 
dentro del término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgsdo y Esoribsnís del 
que refrenda á los efeotos necesarios, y 
oumplir la obligsoión de presentarse con
traída; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio qué haya lugar y 
serán declarados rebeldes. 

Y le enesrgs á todas las Autoridsdes, 
ssí civiles como militsres, procedan á la 
captura de los referidos processdos, los 
que fpoudráu á mi diaposición.=Dada en 
Madrid á 13 de Septiembre de 1893. =*Josc 
Vigilóte.=±*E1 escribano, Matías A randa. 

Madrid ÍO dé Septiembre de 1894.=Es 
copia, Matías Arsnds. 

CONGRESO 
A l Juzgsdo de primera instanoia del 

distrito del Coogreso de ests Corte hs co
rrespondido por repartimiento demsnds 
de juioio deolsrstivo de msyor ousntís , 
incoada por D. Cayo Bslbuena López y 
D. Cipriano Rodríguez, oomo marido de 
Doñs Lacinia Balbuena, vecinos de León, 
contra el Sr. Abogsdo del Estado y otros, 
sobre reintegro de cantidades, cuya de
manda ha sido admitida por providenois 
de ayer, habiéndose acordado oonferir de 
ella traslado á los demandados y, en su 
consecuencia, emplazo á Doña Magdalena 
Sánchez Ooaña, D. José Silva, D. Msrcelo 
Garoía, Doña Rosa Taseón y Doña Isidora 
López ó sus herederos, cuyos domicilios 
se ignorsn, psrs que dentro del improrro
gable término de doce días comparezcan 
en los autos, personándose en forms; pre
viniéndoles que de no verificarlo Ies pa
rará el perjuioio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.= 
V.° B.°=sEl Sr. Juez, R. de Óbregón .=El 
Escribano, Rafael Valdivieso. 81 

D. Msnuel Ruis de Obregón, Juez ins
tructor interino del distrito del Congreso 
de ests capital. 

Por la presente se llama, oits y em
pieza á Francisco Rodríguez y Rodríguez, 
de treinta y ciñoo años, hijo de Santiago 
y de Ana, natural de Segovia, soltero, 
jornalero, veoiuo de esta Corte, que ha 
vivido en la oalle de San José núm. 6 
•prinoipal, psrs que en el término do ocho 
diss oompsrezoa sote este Juzgado sito en 
el edificio núm. i de is calle del General 
Castaños, á responder de los osrgosquo le 
resultan en la causa que se le sigue por 
estsfa; spercibido que de lo oontrsrio, 
será deolarsdo rebelde y le psrará el per
juicio que haya lugar. 

A ls vez encargo á todas las Autori
dsdes y Guardia oivil y demás individuos 
de la polioía judicial, procedan á la busca 
y oaptura del mencionado Francisco Ro
dríguez, remitiéndole á mi disposición, en 
el caso de ser habido. 

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 
1894.=*Manuel Ruis de Obregón.=*El Ac
tuarlo, Agapito Gi l Manrique. 

D. Manuel Ruis de Obregón, Jaez mu
nioipal é interino de instruooión del dis
trito del Coogreso de ests Corte. 

Por la pressnte se eita, llama y em
plaza á José Peres y Rodríguez, natural 
de Manzanillo, provinoia de Ssntlsgo de 
Cdbs, hijo da José y Frsneisoa, de veinte 
y cinco años, de edad, soltero, estudiante, J 
con domicil io-iu % ctHe Hl%$¿Íod te 
Grande, 15, p r ^ á p v , cj^ss t e jüa perao^ 
nales, da esteftiSÉi ^ g d w r , peía ' negro,*] 
ojos pardos, etyti&r feorélSo, sintininguA 
cicatriz, y ouy^lfcttfll plraderolte tguor*,! 
para que en elt érmino de diez dias, eonta
dos desde qoe esta requisitoria se publi
que eo el último de los periódicos oficia
les en qae está soordada sa inserción, 
comparezca ante este Juzgado, á la prác-

'iiea'de'oaa diligencia en cansa que sé le 
sigue por hurto; operoibido que de no 
verificarlo, será deolsrsdo rebelde parán
dolo el perjuioio á que hsys lugar en 
dereoho. 

A la ves ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la polioía judi
cial que procedan á l a busca, esptura y 
coodución a l a Cárcel celular de esta Cor*, 
te, del referido José Pérez Rodrigues, on J 
clase de preso y á mi disposición. 

Dsds en Msdrid á 10 de Septiembre de 
1894.=Mauuel Ruiz de Obregón. =*Por sa 
msndsdo, Rafael Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de provi
denoia del Sr. Jues de primers instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
se oita y llama á las personas qué se cresn 
oon dereoho á los bieoes que constituyen 
el Patronato que fundó en esta Corte Don 
Franoisoo Pérez Villalón, para qne com
parezcan á deduoirlo en el término de dos 
meses, contados desde ls publicsoión del 
preseute en la Gaceta de Madrid, haoiendo 
constar que el D. Franoisoo Pérez Villalón 
era veoino de esta Corte, que la feoha del 
testamento y fundación lo es en ests capi
tal el 10 dé Agosto de 1637 otorgado ante 
el Escribano del número de la misma Don 
Francisco de Cartagena, siendo el objeto 
de l s fundación una dotación para que 
perpetuamente y psrs siempre se csse una 
huérfana de su linaje, eada año se la diera 
psra su casamiento ó entrar en religión 
500 ducados y eu oaso do que no la hubie
re cada sño en estado ó edad de poder to
marlo, á la que siguiere á la úl t ima que 
se hubiere casado, pasando dos años 'se 
le dieran á la tal, la renta de dos aüos que 
ersn 1.000 ducados, y no habiendo parien
tes que casar y remediar se casaran ó me
tieran en religión cinco huérfanas que fue
ran de las parroquias de Santa Cruz y San 
G i i é s y be les dieran 100 ducados por uns 

~ve7;TéoTsTOs'hWen prWe>WmTno~ims-
frute de dicha fundación en concepto de 
parientes á las nietas de Msrisns Rsmíres, 
y eu ceso de no haber hembras que reme
diar así nietas deis Mariana, como de otros 
parientes del Pérez Villalón, ordeno que 
de las rentes de ls fundsoión se les diese 
á los varonas que hubiese oomo nietos ó 
hijos 200 ducados, por una sola vez pars 
sus estudios ú otros áteooiooes, disponien
do por último que á falta de los llamados 
deberfsn haber ls dotsoión lss bijas de 
Issbel d) ls Fuente, prims de ls mujer del 
testador Manuela Sagrameña, casada con 
Msrtin de Yepes Frutos; habiendo promo
vido los autos D. Enrique Flores y Gómez 
de Lucas, oomo descendiente del ousrto 
hermano del fundsdor llamado Baltasar 
Villalón, fundando su dereoho en que los 
bienes de fundaciones vinculares en que 
oonourren las condiciones de este, hacen 
suyos los bienes en que consistan oomo 

absolutamente librea eon arreglo á U u 
de 11 de Octubre de 1820; bajo apercibí, 
miento de que transcurrido el expreadi 
plsso da dos meses sin eomperecer les p i . 
rsrá el perjuioio qne hubiere lugar ende, 
techo. 

M s d r £ l . » & *lptie%lbre de Í89U 
Y . ° B . ° « . d - é ' O M f c g Ó B . ^ l Actm ri0 ( 

ÜUfset VwdivfcÉo. 

D. Manuel Ruiz de Obregón, Juez m , 
niolpsl é interino de instrucción del día-
trito del Congreso de esta Corte. 

Por ls presente y en virtud de provi. 
donóla diotsda por dicho Sr. Juez ea s a . 
merlo que instruye por oorropción den», 
ñores eontrs Nsroiss Lar a V i l tacaña?, hiji 
de Román y Csrmen, natural de Campe 
de Criptana, provinoia de Ciudad Real, di 
seso uta y oueve años de edad, estado viali, 
y dedicada é s a s labores, se hs scordtde 
expedirla presente requisitoria porlaqat 
ae oita, llama y emplaza á diohs procesad» 
á fin de que en término de dies días, OOQ. 
tados desde el en qne tenga efecto la io> 
sercióu de la presente en ls Gaceta de 
drid, B O L K T Í N y Diario oficial, comparezci 
sute este Juzgado, para ía práctica deuot 
diligencia acordada en dicha causa; bsjs 
a peroi bina lento de que si no comparece seri 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugsr. 

A l propio tiempo ruego y euoargo á to
das las Autoridsdes de cualquier clase que 
sean, procedan á la huaoa de dioha pro. 
cesada que es de estatura regular, pele 
eastsño muy claro, ojos psrdos, cara arru
gada, faltándola casi todos los dientesj 
ha habitado últ imamente en la calle di 
la Gorgnera, 12, principal, ignorando» 
su aotual paradero; y raso de hallarla pre
cedan á su osptura y oonduoción á mm 
Juzgado ó á la Cárcel de mujeres á diape-| 
siolóu del mismo. 

Cedo en Madrid á 6 de Septiembre! 
1894.— Manuel R. de Obregón .=El Escri 
nano, Rsfsel Valdivieso. 

HOSPITAL 

Eu virtud de providencia dictada i 
este dia por el Sr. Jues de instrucción laj 
rterino del distrito del Hospital de etl 
Corte en la causa que se instruye por 
frsudación del impuesto de Consumos,i 
oits y llama á Gregorio N . ; cuyas det 
circunstancias y actual domioilio seifj 
rao, y que ha sido dependiente de 
Marcos Marián, de oficio carrero, que vir 
en la baile de Sebastián el Cano, núm. 
piso bsjo, para que dentro del término i 
cinco días, oontsdos desde que el presessj 
tenga lugar su inserción en el Bol 
O F I C I A L de esta provincia, se presente i 
este Juzgsdo á prestar declaración em 
ohs oausa; apercibiéndole qne de oo 
oerlo le parará el perjuioio á que eo de 
oho haya lugsr. 

Msdrid 4 de Septiembre de 1894J 
V . ° B . °=Montes inos .=E l Escribano, 1 
oeucisdo Pedro Mertínez Grsnde. 

En virtud de lo aoordado en 
denoia de 4 de Septiembre del corrie 
año, diotada por el Sr. Jues de prin 
instancia del distrito del Hospital de 
Corte por ante mi el Aotuario, on los ai 
sobre nulidad y rescisión de uus esertí 
rs d» cesión 'de derechos A una hérei 
promovidos por el Procurador D. R' c l 

Murguisldsy á nombre de D. Manuel' 
nl l la y Elias, oomo administrador jul¡< 
de la testsmentaría de D. Jsoobodeli' 
suals y Lobo, eontra los herederos del 
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Miguel bobo Espinar; 0 0 emplaza 4 loa 
herederos de dieho D. Miguel Lobo Espi
ar , cuyos nombres y domicilios se iguo-
ráo, para que eo el término de nueve días 
improrrogables se personea CL diohos 
lotos en legal forma; bajo apercibimiento 
que de 0 0 veriüoOrio les parará el perjui
oio que hubiere lugsr en dereoho. 

Y psra So inseroión en el BOLBTÍN OFI

C I A L de esta provínola poogb ls presente 
«a Madrid á 4 de Septiembre de 1804.— 
El Aotuario, F . Cabrero. 

• 

D. Joan Antonio Montesinos, Jnes mu
nicipal é interino de primera instanoia 
del distrito del Hospital de ests Corte. 

Por ls presente cito, llamo y emplazo 
a Manuel Fernándes, cuyas demás oir-
etiQstancias y domicilio se ignora, pars 
qae en el térrriino de'diez días, contados 
des le el sigo i ente al en que esta requisi
toria se inserte en 'la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN O F I C I A L , comparezca en mi Salla 
audiencia, sita en el'Palsrdo de los Juz
gados, oalle del General Gástanos, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que Se le 'Sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugsr. 

Al mismo tiempo ,ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la policía judioial, procedan á 'Is 
busca del expresado -sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este 
Jozgsdo. 

Dada en Madrid á 11 de Septiembre 
de 1894.=Juan Antonio Montesinos. = E l 
Escribano Franoisoo Cabrero de Frutos. 

D. Juan Antonio Montesinos Mir , Juez 
de iustruoción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
i Dolores Cándida Martínez López, que se 
ignora su paradero y coyas demás cir
cunstancias se expreéarán, para que en el 
término de dies dias, contados desde el 
siguiente al eu que esta requisitoria se 
inserte en los periódicos ofioisles oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Gástanos, eon objeto de que Ingrese en l s 
Cárcel de su sexo á extinguir las condenas 
que la bao sido impuestas eo la causa que 
se la ha seguido por el delito de estafa; 
apercibida que de no verificarlo será de-
larada rebelde y la parará el perjuioio á 

qoe hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

Mss las Autoridades y ordeno á los 
gentes do la policía judicial proceden á 

lt busca de ls expresada sujeta, ponión-
61a á disposición de <>ste Juzgado. 

Dada ea Madrid á 7 de Septiembre de 
1894.« Jasa Antonio Montesinos. — El 
ser i baño, Lioenoiado Pedro Martínez 

Grande. 
Señas de la procesada 

Es natural de Baza (Granada), hija de 
tuliao y Matea, de sesents y seis anos 
e edad, viuda, sirvlents, y hs vivido en 
* oalle de la Palma Alta , núm. 39, piso 
auto, y eo la oalle Anoha de San Ber-
•rdo, números 79 y 87; es de estatura 
• K pelo canoso, ojos pardos, naris y 
ea regular, oolor moreno y viste de luto. 

HOSPICIO 

Eu virtud de providenoia del Jusgado 
• instrucción del distrito del Hospicio 
• «ata Corte, dictada en la pieza eepara-
* «obre embargo de bienes á D. Viceote 

García Lomane, por virtud de causa se
guida s i mismo por estafa, ée sacan á l a 
venta en pública subasta lss siguientes 
finoas. 

Uu a tierra sn término de Láser na, par
tido dé Saldaña, provínole de Paleada, 
donde llamen Curquilloe.de una obrada, 
una cuarta y 50estadales, que linda: Nor
te, coa lindera Al t a , y por los demás sirss 
oon Arroyo; tasada en 80 pesetss. 

Otrs tierra en 01 mismo 'término a l 
pago de Castellanos, de cabida 10 cuartas 
y 14 estadales, que le correspondéis mi
tad, dividids por el Camino de Vülamo-
ronta, y Irada: Norte, Camino de Villatur-
de; Este, tierra de Francisco Martínez y 
otra de Benito Herrero; Snr, otra de L o -
renso Campillo; y Oeste, otrs de las Monjas 
de Santa Clara de Cerrión boy del Señor 
Campillos, veoino dé 'Guardo; tasada en 
100 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, en 
los Olmos, su mitad, de 13 cuartas y 52 
estadales, que linda: Norte, oon el Otero 
del Payo; Este, tierra de Miguel Pueble y 
Er ia l ; Sur, otra de Felipe Martines; y Oes
te, Frauoisoo Arenillas; tasada eu 60 pese-
tes. 

Otrs tierra en término de Gozón del 
mismo partido y provinois, al pago de 
Rellesoo, de oeber 33 áreas y 4 eentiáress, 
que linda: Norte y Este, Arroyo; Sur, Do
mingo Llórente, y Oeste, Carrera; tesada 
en 30 pesetas. 

Otra tierra en término de Villaturde, 
partido de Cerrión de los Condes, en dicha 
'provinois, en las Hontanillaa, de tres 
cuartas 80 palos; linda: Norte y Este, tie
rra de Frauoisoo Martínez, y Oste, Victo
ria Védia; tasada en 240 pésetes. 

Otrs tierrs si psgo de Castellanos, en 
dicho término, de 10 cuartas 14 palos l i n 
da: Eáte, tierra de Franoisoo Martínez; Sur, 

'Lorenzo Campillo; Oeste, otra de las Mon
jas de Ssnta Clare de Carrión, hoy Señor 
Campillo, y Norte, oamino de Villaturde, 
dividida por el oamino de Villamoronta 
á Carrión; tasada en 500 pesetas. 

Otra tierra en Mlñanes término de V i -
Uamaroo, de diohos partido y provinois, 
al psgo de Valdelín, de 26 áreas 91 eenti
áress, qne linda: Oeste y Norte, José Cas-
tril lo; Sur, Eriales; y Este, Patricio Gutié
rrez, tasada en 30 pesetss. 

Otrs en dicho término en ls Torreci
l la , de dos cuartas; linde: Este, camino; 
Sur, oarrera; Oeste, Mariano Izquierdo, y 
Norte, Santiago Baroenilla; tasada en 20 
pesetas. 

Otra en dicho término en las Canali
zas, de 10 'uartas, linda: Este, otra de S i 
món Rodrigues; Sur, Pedro Lozsno; Oeste, 
Arroyo, y Norte, herederos de Francisco 
Ssn Msrtin; tasada en 40 pésetes. 

Otra en dicho término en la Mat», /.a, 
de onerteron y medio, linde: Este, tierrs 
de Donislo Bravo; Sur, Carrera del Pago; 
Oeste, Ildefonso Pérez, y Norte, herederos 
de Alejo GÉmpo; tasada en 30 pésetes. 

Otra en dieho término, en la «Arroya
da,» de un cuarterón y 58 palos, linda á 
Este, Carrera; Sur, Arroyo; Oeste, F ran
oisoo Mozo, y Norte, viña de Metía Santos 
Pérez; tasada en 75 pesetas. 

Otra en término de Bahillo de Igual 
partido y provinois, eo la falda del Pára
mo, de una obrsds, l inds: Este, tierrs de 
los propios; Sur, carrera de servidumbres; 

'Oeste y Norte, tierre del Concejo; tasada 
-en 15 pésetes. 

Otrs en dioho término, eo el<«Peraml-
11o,» de tres coartas, linde: Este, E r i a l ; 

Sor, tierra de Gregorio Carrero; Oeste, Ja
cinto Serones, y Norte, tierra da los bene
ficios; tessds en 15 pesetss. 

Otrs en dioho término, eo los Llanos, 
de siete obredas y tres cuertss, l inds: Este, 
cuesta del Monte; Norte, camino de Miña-
nes i Csstrillo; Oeste, Arroyo y tierra de 
Loólo Rodríguez, y Sur, Lucas Castrillo; 
tasada en 120 pesetee. 

Otrs en dicho término, en Corre Veos, 
de 13 áress , 45contléreas, linda Este: Eze-
quiel Rodríguez; Sur, oamino; Oeste, Gre
gorio Mozo, y Norte, Arroyo; tasada en 20 
pesetss. 

Otrs en dicho t é r m i n o , pago del Moute 
de 33 áreas, 64 eentiáress, l inds: Este, 
Carrera; Sur, Frauoisoo Cuadrado; Oeste, 
Prsdere, y Norte, Vicenta Gallego, tasada 
en 10 pesetss. 

Otra éta dicho término, en Csrre-here-
deros, de 26 áreas, 91 ce u ti áreas, l inda: 
Este, camino; Sur, Mariano Csstrillo, y 
Oeste y Norte, Matías Pérez; tasada eo 20 
pesetas. 

Uoa vina en dicho término en el Es-
pinillo, de 20 áreas, 16 eentiáress, l inda: 
Este, Ezequiel Viejo; Sur, Elias G i l ; Oeste, 
sendero y Norte, Patricio Gutiérrez; tasada 
en 50 pesetas. 

E l remate se celebrará en dieho Jus
gado del Hospioio, el die 20 de Octubre 
próximo á los dos de la tarde, servirá de 
tipo el preoio en qne las fincas hsn sido 
tadsdas. No se admitirán posturas que no 
cubren les dos teroerss parles del valor 
total de las finoas. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores oonslgnar 
prevismente en l s mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo de la tasación. E n el 
Juzgado, no existen otros títulos qne las 
certificaciones de cargas libradas por los 
registros de l s Propiedad correspon
dientes. 

Dado en Msdrid á 5 de Septiembre 
de 1894.=V.° B.° Mesa,—El Aotusrio, 
Justo Navarro.—Es copia, Justo Navarro. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Jues de 

instruooión del distrito de la Inclusa. 
Por la presente requisitorio, l lamo y 

empiezo á José Alvares Jaca, hijo de Ber
nardo y Joaquina de veintioinco años, 
vendedor de periódicos, vecino de ests 
Corte, pars que en el término de nueve 
dies, comparezos en este mi Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
con el fin de notificarle la sentenoia dio
tada por la Audiencia de ia provinoia, en 
causa por hurto, imponiéndole la multa 
de 150 pesetas, ó igual suma por indem
nización; apercibido de declararlo rebelde 
paráodole el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

A la vez intereso á las Autoridades y 
Agentes de la policía judioial, procedan á 
la detenoión de dioho José Alvares, pre
sentándolo eu este Juzgado ó conducién
dolo á la Cárcel celular á disposición del 
mismo. 

Dada en Madrid á 10 de Septiembre 
de 1894.—Luis Rodríguez de Llera.=E1 
sotusrio, Manuel Navarro y Grima. 

tañólas y pasaderoactual se fguoreu, pora 
qoe dentro del t é rmino de dle* dias, eoa-
tados desde ls ioseroióu de este requisi
toria en l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de la prevínola, compare í e s anta 
este Juagado de la Inolosa, sito en la ca
lle del General Castaños, n ú m . 1, eon el 
fin de responder é los cargos qne le resul
tan en causa qoe oontrs el mismo se ins
truya por hurto; bajo aperoibimiento do 
qoe si no lo -verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio qoe haya 
logar en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y en oargo 4 
todas lea Autoridades de la Naoióu que 
por cuautoB medios estén á so alcance, 
prooeds á la busca, osptura y presenta
ción ante este Josgado de indicado Va le 
riano Sánohez Expósito. 

Dsda eu Madrid á 10 de Septiembre de 
1894.—Luis Rodríguez de L le ra .—El Ac
tuario P. H , Julián López. 

L A T I N A 

D. Jusn Carlos y A l l x , Juez de prime
ra instancia y de instruooión del distrito 
de la Latina. 

Por la presente ae cita, llama y empla
za á Amadeo López y Galán, que usa el 
apellido de Terrsds, de veinte anos, sol-

I tero, carrero; á Eledio Toma Illesoas, que 
osa oomo segundo apellido Aguilera, de 
diez y siete años, soltero, zopetero, y 4 
José Antonio Bautista Vil iamar, de cator
ce sños, soltero, oerrajero, cuyos domi
cilios actualmente se ignoran, para quo 
en el término de diez días oomparezoan 
ante este Juzgado y Escribanía del quo 
refrenda á la práotica de olería diligenoia 

f en causa contra ellos y otros, por sedición* 
1 bajo apercibimiento de que si no compa

recen serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuioio á que haya lugar. 

A la ves ruego y eoosrgo á todss las 
Autoridades y msndo á los Agentes de la 
policio judiciel que, por cuantos medios 
estén á su oíosnos, prooedan á la busca y 
captura de diohos sumariados, poniéndo
los, oaso de ser habidos, á mi disposleióa. 

Dada en Madrid á 2 de Septiembre de 
1894.=J. Carlos y A l i x . = E I Escribano, 
Jul ián Villanueva. 

D. Lnis Rodríguez de Llera , Jues de 
instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, l l a 
ma y empieza á Valeriano Sánchez Expó
sito, oatural de Madrid, de veintinueve 
años de edad, soltero, jornalero, que hs 
estado enfermo eo ol Hospital General en '. 
le Sala 28, cama 32, cuyas demás olrcuus- ¡ 

En virtud de providenoia del S r . Jues 
de instrucción del distrito de la Latios do 
esta capital, dictada en cumplimiento do 
una orden del Tribunal Superior, se cita 
y llama á los testigos Angel Hernández 
Valderrama y Gervasia López González, 
oon domicilio en la calle del Mediodía 
Chica, núm. 6, tercero interior, para quo 
el día 18 del aotual y hora de lss dooe y 
media de l a tarde, comparezcan ante l a 
Sala de lo oriminal de esta Audienoia, 
Sección primers, á fin -de declsrsr en el 
Juicio oral de ls causa seguids contra L u 
ciano Domínguez Mora, por el delito de 
harto; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican incurrirán en la multa-de 5 4 
50 pesetas. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.— 
V.° B.°—El Juez, J . Cerlos y A l i x . — E l 
Escrlbsno, Ramón Clemente y Lázaro. 

P A L A C I O 

Eo virtud de providencia dictada por 
el Sr. Jues de primera instancia del d is 
trito de Palacio de esta Corte con feoha 4 
del oorriente, en ls piezs segunde de los 
sotos do oonourso necesario de acreedo
res de D. Ricardo Matheu Arias Dávlla y 
Bernaldo de Qo i ros, Marqués de Casesola, y 
por virtud de haberse declarado nulo oon-
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dieionsl mente el convenio, qae le fué otor
gado por la mayoría do sus acreedores 
por auto de 23 de Jallo último, se ha aeor
dado se alte á los mismos é junta genersl, 
psrs grsduseión de créditos que tendré 
lugsr el dis 26 del actual y hora de las 
dos de so tsrde, en el Salón de sotos pú
blicos destlnsdos s i efecto. 

Y para que llegue á oonooimiento y 
sirva de oitaoión á los acreedores de este 
concurso, cayos nombres y domieilios se 
igoorsa; se expide el proseóte odíelo de 
cédalo de oitaoión qae surtirá todos sos 
efectos legales, y qae se insertará en la 
Gaceta de Madrid, BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia y Diario oficial de Avisos de ests 
Gorte. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.a 
V.° B.°=E1 Jaez de primera instsnois. 
García.—El Escribano, Antonio Ponoe de 
León.—Es oopia, Ponee de León. 80 

Ea oamplimiento 4 lo mandado en 
providenoia de este dia por el Sr. Jaez de 
instrucción del Distrito de la Universidad 
de eata Gorte, eo el sumario qae se ins
truye por lesiones á Antonio Heredia Bu
zón, José Heredia Buzón, Antonio Here
dia y Ramona Moreno, que habitaban el 
primero, segando y oasrto eo ls calle de 
Tioiano, odm. 24, bajo, y el tercero en la 
Carretera de Andalucía, número 6 ó ó, ba
jo, ha acordado se les eite por el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid para que 
dentro del término de seis díss comparez
can en dioho Jusgado oon objeto de pres
tar deolaraoión en el mencionado suma
rio; bajo aperoibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuioio que hu
biere lugar oon arreglo á la ley. 

Y para su Inseroión en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente que autorizo en Madrid á 31 de 
Agosto de 1894.=E1 Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

CHINCHON 
D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 

instruooión de Chinchón y su partido. 
Por la presente requisitoris se oita, l la

ma y emplaza á un sujeto que dijo l l a 
marse Pablo Antonio MuSos, veoino de 
Madrid, de oficio quinoallero, de unos 
veintidós á veinticinco años de edad, cata
tara regolar, eolor moreno, algo bizoo de 
un ojo, que debe ser del izquierdo, viste 
ropa de pana olara muy usada, gorra de 
sedo negra, oon alpargatas y blusa, que 
desapareció el día 2 ó 3 de Agosto ú l t i 
mo, oon an potro de Colmenar de Oreja, 
con direooión al sitio llamado Pajares, 
término de Ssn Martin de la Vega, donde 
la cambió por una yegua cerrada, pelo 
oasts&o, de seis cuartas, una orus en , los 
pechos y una oreja partida por la ponte, 
desapareeiendo de dioho punto con la ye
gua y ea direooión á Madrid; para que en 
el término de diez días, oootados desde el 
siguiente al de la iosereión de la presea-
te eo l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezca ante 
este Jusgado psra responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se ins
truye por hurto de dieho potro; bajo aper
cibimiento, de que si no lo verifica le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar en 
dereoho. 

A l mismo tiempo ruego y enosrgo á 
todas las Autoridadea, asi oiviles oomo mi
litares, procedan á su busca, captura y 
conducción á la Cároel de este partido, 
oaao de ser habido, oon las seguridades 
oooveuientes y á mi disposición. 

Dada en Gbinebón á 7 de Septiembre 
de 1894.—Mariano Mijoler. — E l Aotua
rio, Jaso Eacanellss. 

G E T A F E 

D. Miguel de Eotrsmbsssgass y Cor-
sini, Jaes de instrucción del psrtido de 
Getfe. 

Por el presente edicto hsgo ssber qae 
la msSaoa del 30 de Agosto últ imo fueron 
detenidos en termino de Csrabaoehel Alto 
Miguel Nieva Marín y Manuela Fraguas 
Mateo, vecinos de Madrid, ocupándoles 
dos caballerías, coyas seSss después se 
dirán y aoa gallina viva de ploma blanca. 

Presumiéndose qae tanto las caballerías 
oomo el ave prooedao de algún robo, pues
to qoe carecen de golas y no han justifi
cado sa adquisición, he acordado publicar 
este edieto ea la Gaceta de Madrid y B O 
LBTÍN OFICIAL de esta provincia, á fio de 
qae las personas á quienes aquellas perte
nezcan ó sepan su proeedenoia, oomparez
oan en este Juzgsdo dentro del término 
de diez díss á prestar ls oportuna decla
ración en el sumario que instruyo con tal 
motivo. 

Dsdo en Getafe á 3 de Septiembre de 
1894.«Miguel de Entrambasaguas.—Por 
su mandado por mi oompaSero Diaz, Ino
cente Mondéjar. 

Señas de ios caballerías. 
Una yegua pequeña, pelo oastaSo obs

curo, con un hierro en el anoa derecha de 
esta forma X , una estrella blanca en la 
frente, el oasoo de la pata izquierda blan-
oo y rajada la oreja del mismo lado. 

Y otra yegua también pequeña y del 
mismo pelo, calzada de las dos patas, eon 
nna estrelle en ls frente, sin hierro. 

D. Miguel de Eotrsmbasagaas y Cor-
zini . Jaez de instrucción del psrtido de 
Getsfe. 

Por ls presente requisitoria, se escita 
el oelo de todas lss Autoridsdes civiles y 
militares, y Agentes de policía jodioial, 
para que procedan á la busoa y ooupaoión 
de las doa caballerías qae después se re
señarán; las ouales fueron sustraídas la 
msSsus del 1.° del sotual, del cercado 
donde estaban pastando en término de 
Cubas, y pertenecen al veoino de este 
pueblo, D. Luis Gassy Arguedas; dete
niendo también y poniendo á disposición 
de este Juzgado, á las personas en cuyo 
poder se enoontraren diohas caballerías, 
sino justificasen su legitima adquisición. 

Dsds en Getafe á 6 de Septiembre de 
1894.—Miguel de Entrambasaguas.—Por 
su msndsdo, por mi oompaSero Diez, 
Inocente Mondéjsr. 

Señas de las caballerías 
Uns mnls colorsda, de dies á doee años, 

oon una eicatris onel lado izquierdo, sobre 
unos dos dedos más de ls msros, sin ca
bezada, y eon un ramal al ouello. 

Un cabal lo pelo oastaSo osbouro, de dos 
dedos sobre la maroa, de aiete á ooho aSos, 
calzado délos castro extremos, descarnado 
del coarto posterior, y lleva eabesada. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Santoa Garoia y Lopes, Jues do ins
truooión de Navaloarnero y%u partido, 

Por el preaente ae eita, llama y em
plaza, á uu hombre de uuosjcuarents anos 
de edad, grueso, estatura baja, barba po
blada y afeitada, veatía chaqueta de paño 
pardo, y sombrero chambergo | á estilo 
del Sotillo de ls Adrsds ó Esosrsbsjosa, 
el eusi pareoe quef por ¡la .carretera de 

Cadalso, condujo jadías verdes ea an se
rón, oo caballería meoor, la tsrde del 6 
de este mes, eoyss demás circunstancias y 
actual paradero se ignorau; psrs que dentro 
del término de seis diss, á eontsr desde el 
siguiente s i de l s inseroión de este edloto 
eo l s Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provinois y ls de A v i l a , comparezca 
eo este Juzgado á declarar eo el sumario 
que eo él ae instruye por hurto de horta
liza á D. Bonifacio Alcázar, veoino de di
oho Cadalso; bajo aperoibimiento si no lo 
verifica de psrsrle el perjuicio á que 
hubiere lugar ea dereoho. 

Dado ea Navaloarnero á 28 de Agosto 
de 1894.—Santos García y López.— Por 
mandato de S. S., Lioenoiado, Ramón 
Puertas. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. José Martínez Mario, Jaes de ins
trucción de este Real Sitio y sa partido. 

Por el presente hago ssber que psrs 
psgo de lss responsabilidades pecuniarias 
impuestas al prooessdo Manuel Domín
guez Msrtín, vecino de Navas del Rey, 
en osuss que se le ha seguido por el delito 
de hurto, se sacan á la venta en públioo 
remate, los bienes siguientes: 

Uos tierra en jurisdicción de Navas del 
Rey, y sitio de Cerromess, de oaber cinoo 
fanegas; tasada en 125 pesetas. 

Otra tierra en el miamo término y 
sitio de Cuerda-baaez, de oaber tres fane
gas; tasada en 150 pesetas. 

Uoa osss en Navas del Rey, yjsu oalle 
de los Desamparados; valorada ¡en 1.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lagar ea la Sala 
audienoia dé este Juzgado, el día 29 del 
sotual mes, á las dooe de so mañana, 
siendo sus oondioiones laa siguientes: 

1. * No se admitirán postaras qae no 
cubran las dos terceras partes de jla tasa
ción. 

2. a Psrs tomsr parte en la sobaste 
deberáo los lioitadores consignar previa
mente en l s mesa del Juzgado, una oao
tidad igual al 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin ouyo requisito oo serán ad
mitidos, la cusí se reservará ea depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en sn oaso como parte del 
preoio de la venta. 

3. * Y se advierte qae ao existen titulf 

Ea virtnd de provldeoels del Sr. 
Luis G i l Cervera, Jaes maaioipal del d*. 
trito de la Latina, se eita y llama por ^ 
mino de oineo diss 4 Marcelino iultx 

Leiré, de dies y ooho años, natural de Vu 
llafurmera, provincia de Lago, y q a e ^ 
vivir en el Parador de Lara , á fio de qn 
compárelos ea l s Ssls audiencia de «4 
Jozgsdo, sito en l s oalle de las Maldou. 
dss, núm. 11, principal, para la práctî  
de ana dillgeneis pendiente en el miis^ 
sperelbido qae de no comparecer ls pin, 
rá el perjuicio qae haya lagar. 

Madrid 5 de Septiembre de 1891, 
V.° B. p—Gil.=»El Secretario, L . Jaliái 
Fernández García. 

Eo virtud de providenoia del Sr. Do, 
Luis G i l Cervera, Jaez maaioipal del di 
trito de la Latina, se oits y llama porfc 
mino de olooo días, á Celedonio Martí» 
qae dijo vivi r ea la calle del Angel, t; 
boardilla, á fia de qae oomparezoa en, 
Sala audiencia de este Jozgsdo, sito 1 
calle de l&S Maído nadas, núm. 11, pr̂  
oipal, para la práotica de una dilig e ¡ ¡ í 

pendiente en el mismo; speroibido qmi 
no comparecer le psrará el perjuicio*) 
hsys lugar. 

Madrid 5 » a e Agosto ió»4.—V.'B. 'J 
G U = E 1 Seoretsrio, L . Julián Feraáadil 
Gan a -

4 virtud de providenoia del Sr. Dos 
L u l jjri l Cervera, Jaez maaiepal del dii-
t r l t de la Latina, se oits y llama ps 
l e r no de oineo días á Msrís Martina 
p 0 , d e veinte años, natural de Aranjuei, 
p r ( ools de Madrid, y qae dijo vivirá 
, 4 le de Mediodía Grande, 14, á fias 
qD'omparezoa ea ls Ssls sadienoii L 

Juzgado, sito eo l s eslíe de las Mal* 
¿idas, o ú m . 11, prinoipsl, para U 
rJtica de nna diligencia pendiente en a1 

>mo; apercibida qae de ao comparecí: 
parará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 31 de Agosto de 1894.: 

° B . ° — G i l . — E l Seoretario, L . Juliásl 
|»rnández García. 

Factorías Militares de Madrid 

Se necesita psra el consumo de eiul 

ion 
is-

de propiedsd cuys ^ . • j t f W Fsotorís , los s r t ícu lo . slguieoies: sveo,| medios establecidos eo ls ley Hipoteear 
si el remstsote lo exigiere. o e b t d a ? 

Dsdo eu Ssn Lorenzo del Esoorial Lss persooss que deseen ensjensr 
de Septiembre de 1894.—José Martine guno de loa artículos de que se treta, pr» 

sentarán sus proposiciones á las once deis 
maSana del día 20 del aotual ea la Co
misaria Interveoolón de diohs Factor.», 
acompañando muestres de los mismos. 

Los propooentes deberán concurrirl 
personalmente al eoto, ó estar en él 
gít imsmente representados. 

Las personas á quienes puedan »j* 
judioarse los remates, caso de beber pro-
posioiooes aoeptablea, lea serán oomuuifl»-
dss lss aoept ación es de sus ofertas, y I u 

entregas, libres de todo gasto, deberá» 
tener lugar precisamente, dentro de la 
oatoroe días siguientes. 

Msdrid 5 de Septiembre de 1894.= 
Comisario de Guerra, Mariano Tejero. 

E l Escribano, José Almazáo. 

Juagados municipales 

L A T I N A 

En virtnd de provideoeis del 
Luis Gi l y Cervere, Jaez municipal" 
trito de la Latina, se oita y llama pr̂ J 
no de oineo dias á Antonio E*\>7lQ 

veintitrés años, natural de Jaén 
oie de idem, y que dijo vivir en 1 
Mediodía Grande, 12, á fin de 

'del 
om-
Juz-parezoa en la Sala audienoia d ^ 

gado, sito en la oalle de las M i f t ^ 
número. 11, principal, para la ? m Q m 

una diligenoia pendiente en e ^ 
eperoibido que de no comparecer 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 3 de Septiembre 
B . ° — G i l . — E l Secretario, L . 
nándes Garoía. 

r e 
is; 

J u ¡ f -


